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Quito, 12 de abril del ms, en — 
r 

Señora 

EDITH CARMITA PAUKER GUTIE L 

Presente - ÓN Tr 

De mi consideración: 

La Junta General Universal Extraordinaria dd Socios de la Compañía MADERA Y ARTE 
MARTINEZ PAUKER Cía. Ltda. reunida en esta ciudad evabrih.del 2019, lo ha reelegido 

como PRESIDENTA, de la, compañía, por un período de/CINCO AÑOS, pontados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calida Ae corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, y 

subrogativarfente, de la compañía MADERA Y ARTE MARTINEZ PAUKER Cía. Ltda., así 
como las demás atribuciones y deberes que le conceden la ley y los estatutos de la ná 

La compañía MADERA Y ARTE MARTINEZ PAUKER Cía. Ltda. Fue constituidayén la ciudad 
de Quito, mediante escritura pública otorgada el 04 de abril de 1997 ante el Notario Noveno Dr. 

Gustavo Flores e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 05 de mayo de 1997, bajo 
el número 1016, Tomo 128. 

Mediante escritura pública otorgada el 12 de septiembre de 2018 ante el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de septiembre del 

2013, bajo el número de inscripción 4962, se procedió a reformar el estatuto social de XA compañía, 
en cuanto al tiempo de duración en el ejercicio del cargo del Presidente y al Gerente“General de la 

compañía, ampliando a 5 años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia MADERA JAÉr E peñÍiz 
PAUKER Cía. Ltda. la ejercerá el GERENTE GENERAL, y subrogativíínente el PRESIDENTE 

de la compañía. 

De Usted muy atentamente, 
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o ALO MARTÍNEZ NÚÑEZ 

En esta fecha y lugar, nd ego de RES de la compañía MADERA Y ARTE 
MARTINEZ PAUKER Cia. Ltda. y prometo desempeñarle”de conformidad con la Ley y los 
Estatutos Sociales de la compañía. Quitó, 12 de abril del 2019. 

= LM le Malo 
EDITH CARMITA,CAUKER GUTIÉRREZ _ 
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